
.
.Tcccrvn,s J dc l^^^tr^^ dc ^^3^6.id9^ 3^1. 5^. 8 CRTS. ^

L:is Iea•es ^• las disposiciones ^eneralcs
dcl Gobicrno son ul ► li;.taturias para cacla
capit: ► I 1c In•ovinr.ia clesdc quc se I ► ubli^
can olicialmcntc ^n clla, y desJe cuau•o
di:rs clesl ► uc•s I ►:cra los demas lruc•Ijlus de
la misrna 1 ► ru^•iucia.

(/,c^ .> de ^\'uuirntGre de lli^7.^

^
â.^ ^Iiî

^^^•^1^^^^

1't' \'1'US 1)I: SLSC1^lGlUN.

Las le}'es Grdenes y anuncios que se; ,
manden in ► blic:u• en lus boleliues ofici^-
les, se lu ► n de remilir al Gefe polítiw
respccti^•o porcu^•oconducto sc pasarán
a los I:ditores dc los tncuciouadus pe-
ricí^^^cos.

(Runl órde ► t dR G de dGril rIe .! 8^9.)

^^^^,^^^^ •

^

1'R1^:(;IUS llL S^S(:lil(:IO^i.

^N cúnno^l,l: ,•,t la inyrrcrrta y líLrcria de estc pe- ENC(ÍI^DOIli1. Por wt nres llcvadn d casa dc loa S¢r ^
►'irírlicu, cull^ dr l.r iispru•lrrrirt rnirn. i^. irores srrscrilnrrs g r... y pnr trrt trlnresh•c ^y.

1:'N l,.l PI[UVIA'Cl.I• ea lndras las rrdrreirtrslracrnnes Pilltil LUS .UE il!%UF,'1I^1. Por ur: nees t3 ra., poP.

de cnrreu: ri lrur rrrrdio de « rta IiLr•arua d ftivor del Ertilnr. urt [rriacslr•e 40, Jrartc^ rl pnrle.

O.OBIERi1?O SUPERYOát PaI^ÍTICO.

Gircular q úm. 217.

El Escmo. Sr. Dlinistro de la Gobcrnacion
de la Penínsul,t en 2(1 de Pebrcro próximo pa-
sado mc comanica la Rcal úrdcn si^uicntc.

' „Con^ultadu este 111inistcriu sub;c si los
Ayuntamicutos pueden obligar á los haccndados
furastcros b contrib:;ir eu los repartimicntr^^ pa-
ra gastos veciuales, ó si es facultativo en dichus
Itacendados el eximirse de tales curbas renun-
ciando ít los ,apru+c:cl ► amicnto^ comunes; se ha
scrvidu S. 111. resulver, cun vi^ta de la Itcal ór-
den de 8 de Encru de 1t^39, que no pucden es-
cluir lus A; uutnmicntos de los repartimicntos ve-
einales, ni por consiDUiente de los apro^echa-
mientus y di^l•rules comunes, á los h^rcen^adus
furaslcros cluc teuf;^ ► u casa abierta con dcpen-
dicntes r lubor, auuque no rcyidan en los l ► uc-
Llos donde radiyucn sus I ► acicudas; t ► i es f^cul-
tativo en los bacendadu5 furasteros CYtII11rSC dc
tales iml ► uestos re4unciando ít los boc^es y apro-
vechamicntos comuucs , m ► entray tenáa q casa
vbierta con IaLor y dcpcndicntes er^ ell,r; pero
9ue no debon ser cumprenJidos eo lu^ repurli-
mientos vecinal'es cuandu tenñan dada^ su^ tier-
ras ó propiedades ú partidu ó en arrendamicnto,
Pttes entunces el dctculadur ó arrcnd. ► tariu es
el que debe paour el iml ► uestu v di^frutar los
apruvecitamieutos comunes, poryue sen ►ejarctecon-
tribucion es pcrsonal por su naturaleza."

Lu que 1 ►c dispuesto sc inscrtc ^n este pe-
rtbdicó o[icial pura conocitniento dc tus A1 unta-

mientos dc los pueblos de esta Provincia p demas
efectus consi^uientes. Cúr;loba 3 de Dlarxo de
iS ^G.=E. G. 1'. L, 1^ raucrsco 1llorioues.

-.^.^

COi1°dANDE! Y1Td^IA GEi^TERAL•

Gircular ntím. 215.

EI E^cmo. Sr. Capitan Gencral da Andalu-
cía, con fecha 28 de Febrero prGximo pasado
me dicc; lo sinuicnte.

„I:n cl dia do hoy ha recibido el IIabili-
tadó de la clase de reemplaao, 63,233 rs. vn.
por cl impurte dé Fa nómina dcl presente mes.
-•Abr ► nos yue se han hcclw ademas de la paba.
-A los Tenientes D. Luis Sesar y D. Antonio
Gazurla, su paoa del mes anterior.--Lo diDo $
V. S. para quc lo ha^u entcndcr á todos lus {;e-
f^s y o(icialcs de di^ha ailuacion existentes en
csa Provincia."

Lo quc sc hace saber por medio del Bole-
tin oficial do la I'ruvincia para conocimiento de
todus los comprendidus en la q úmina de reem-
pl^tzu de la misma. Córdoba 2 du Alarzo de 184•G.
-hraucisco 111uriunes.

-•-..^ar--- .

CAPITANIA GE1^EItAL Di: ANDALL'CIA. •

Circular núm, Z17.

n. Ignacio Chacon y del Valle, Caballero
brau Cruz de las Ncalcs út•;lertes illilitar de S.
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Ilermenegildc y Americana de Isabel la Católi
ca, Gentil-hombre de S. M. con egcrcicio, con
decorado con varias Cruces de distinción poi ac
ciones de guerra, det consejo de b. M. y su se
cretario con egercicio de decretos, 
la Sociedad económica de amigos del dais delà 
Ciudad de Cartagena, Mariscal de campo de los 
Egórcitos Nacionales, Segundo cabo de Andalu
cia, Gobernador de Sevilla, Comandante General 
de su Provincia y encargado en el mando dees- 
la CapiíanU General por ausencia del Lxcino. sr.
D. Ricardo Schelly, &c. , r »

A los estrapgeros- transeúntes en el distrito 
de efta Canitanía General.

Ha-o saber: que estando mandado por Real 
Órden de 11 do Agosto de 1837, y olí as Pos
teriores, se procela en los dos me-es primeros 
de cada un año ó formar la Matricula de estran- 
ceros transeúntes, bajo l is bases que ellas y las 
leves que cílanj está acordado; be dispuesto a 
instancia Fiscal y con acuerdo del Sr. Auditor 
general de guerra, que en el preciso término de 
quince dias, contados desde esta lecha, todos los 
que se crean estar en el cuso de gozar los luc
ros y privilegios enneedidos por las leyes y Ria
les resoluciones de estos Reinos ó |os_estra»ge- 
ms transeúntes, se presenten en la ¿scnlmma 
principal del infraescrilo A hacer constar el suyo 
é ioscribirse en la Matricula, quedando enten
didos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
de haber renunciado á su carácter de estrauge- 
ría y 'nacionalidad, sometiéndose en un todo a 
las leyes Españolas como súbditos de ellas, y do
mas que baya lugar. C

Y para que lleguo a noticio do toao-J se lija 
eí presente. Dado en Sevilla ó 28 de Febrero 
de t846.-=Ignacio Chacón.=l)r. Joaquín Salafran
ca. =>=De orden de su Excelencia, D. Pedro de 

Montes.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
' de Villaviciosa.

de Vargas.^Por acuerda del Aj untamiento Pe
dro Ruiz López, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de Montoro. '

Circular núm. 216.

D Pedro Camacho Méndez, Alcalde y Pre
sidente del Ilustre Ayuntamiento Constitu- 

■c’ODal de esta Ciudad de Montoro.
' Ha^o saber: á lodos los propietarios, colonos, 

inquilinos y aremlalarios de predios Rústicos 
Urbanos y Ganadería, vecinos de esta ciudad y 
forasteros, que haUandoSC concluido el padrón de 
riqueza para el repartimiento de la contribución 
territorial en el presente año, se hallará de ma
nifiesto en esta Sala Capitular desde e día 1. 
hasta el 8 inclusive del próximo mesde Marzo, 
para que puedan enterar^e de lo evaluación de 
productos líquidos, verificada por la Junta Peri
cial v. reclamar lo que les convenga; en la mte- 
li"cncia de que pasudo dicho término no .se qa- 
nfitirán reclamaciones de. agravios de ningún cla
se. Montoro 27 de Febrero de 18i6.-Vedro 
Camacho.—Ildefonso Medina, Srio.

. MEMORIA ■ ■
COMPRENSIVA

DE LOS TRABAJOS VERIFICADOS
POR LAS COMISIONES '

DE MONUMENTOS HISTORICOS Y ARTISTICOS

DEL REINO •

desde l.” de Julia de'i844 hasta Í¡¡uaí fecha de 1845,

PRESENTADA POR LA COMISION CENTRAL DE LOS 
MISMOS AL EXCELENTISIMO SEÑOR STsCRETARlO DB 
ESTADO Y DEL DESPACHO HE LA GOBERNACION HE

LA PENINSULA. '

Circular núm. 214.

D. Tomas de Vargas Alcalde Contitucionnl 
Y Presidente del Ayuntamiento de c^la Villa.

S’e hace saberátodos propietarios, colonos, in- 
nuilinos y .arrendatarios, asi como ó los hacen
dados furaslerus de esta Villa y su termino, 
que-se halla Concluidu el padrón individual de 
riqueza formado, por la Junta pericial, y expu
esto al publico por termino de ocho dias que 
da principio desde el día de esta fecha, en cuyo 
termino se hallan aulorizadns los interesados para 
reclamar de la evaluación de productos líquidos; 
en inteligencia que transcurrido dicho plain, no 
se admitirán reclamaciones, de agravios de nin
guna ciase y les parará todo el perjuicio en la 
conlribucioií de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Villaviciosa 1.® de Marzo de 1846.=Toraa8

fContinuación J

PALENCIA.

En Febrero del año último participaba el 
Gefe político que no existía en esta provincia el 
Museo mandado establecer por repetidas »«“•«* 
órdenes. Esta neg.il¡va-no pudo menos de lla
mar la atención de esta Junta, y examinados Io9 
antecedentes qué- existían en Secretoria, resuhó 
que se habían lecogído y depositado en el local 
de la Suciedad económica pnlentina doce cuadro 
de mérito, baUánduse en poder de los Alcaldes de 
algunos pueblos varios lienzos y objetos nrlislico5< 
En vista de esto acordó la Central dirigirte .11 pre
sidente de aquella Comisión provincial pura que
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se. sirviese remitir el catálobo de dichos cua-
clros, r activasc la reunioa dc los qn^^ ezistian
diseminadus á fin de furmar el establecimiento
indicado. Despucs dc consumar al^un:,s Títiles ta-
reas, de que se dura á V I:. partc en la si^uien-
te Seccion, comunica la Junta de Palencia en
Abril último quc 6,Tbia lubrado reunir al número
de los cuadros ezistentes en la Sociedad econó-
mica 24 mas, di ĥnos de la m,T^•or estima, eulre
loy cualcs sc Irall:cb;Tn alaunos quc podian tal vez
atribuirsc á^^'an-Uicl:, 11Iarata, Guido, 1latco
Ccrezo y otrus distint;uidos artistas. IOlanifestá-
ha la Comísion que se ocupaba al rnismo tiem-
pu en recuaer con toda la activi,lad posible otros
ubjelus artísti^ os de los cl^^c dcbian entr+,r á
compouer el 111uscu, á,:u^o [í„ trataba dc .,^Iqni-
rrr un local d propcísito. ^.a cumision Gcntral,
con presencia de estos datos, tiene encargada
1a formácion del catírlo;o correspondicntc, espc-
rando que nu se ruticstce aduella provincinl menos
celosa en el desempeño dc este trabajo, p quc
continuard los ya empezadus hasta la pronta y
total instalacion de diclros Alu,eos.

PUiV'I'EVEUI^A.

La única ^,oticia que poseia esta Junta res-
pecto á l05 r.uadros rcr,o^idos en caa pruvincia
era que existían ocbo retratos de Kcycs cn cl
sitio Ilc ► tnado la GáTmcra de monastcrio henedic-
tino de Lerec, inmedi^,to á la capitaL AI rccu-
mendar en 30 de Octubrc del airo pró^imo la ro-
mision da datos sobrc los ohjetos relativos ^ esta
Seccion; no pudo menos la Geiitral do pedir un
cdtáloño de dichos retratos, expresivu de los per-
sonabe, quc rcprc^ent,,ban y sus mcdid^s pur pcCs
castcllanos, cncarDando muy especialmcnte su c•,n-
servacion. lle^pues de un silencio incalificable y
cediendo en Gn d las repetidas instancias de la
Ĉentral, en f 9 de Junio anterior diriñc el prc-
sidente de aquella Cumisiun un oficio en que se
propoue probar, que nada existe en su provin-
ĉ ia, sin hacer tampoco mérito de estos retrato>,
ni men^^^ refarirse f^ la comanicacion de Uctubre
eitada. AI dar cuenta d V. E. de la Seccion ter-
cera, teudrá lul;ar e5ta Comision de hacer otras
oportunas observaciunes.

S:1LA111ANGA.

De los inventarios de lus cuadros recobidos
en esta capital ant,cs de iustalarse la Gomision
de menumentos, resulta ascender ^u ntímeru á
la cantidad de d,OGI, surna saficicnte para es-
tablecer el 1Vlnseo provincial, m^sime si se
atiende ír dne clasificadas va TnUCha3 producciunes
por e{ iudividuo d^ e^la T;cntral U. Valentin Gar-
derera, podian desde lue^,o ocupar un lugar drs-
tinbuido por s^a tnérito. Dcpositados no obstan-
tc todos estos caadros en los convcntos G qtlc
pertcnecieron, en la escuela de 5an >;loy 7 en
el Colegio científico, Itu sido la falta de un lo-

cal á prop6sito causa de que no se hayan lleva-
do á cabo las disposicioae^ de S. 11L, si bien
no puede menos de reconocerse yuo, neaado en 22
de Febrero de 18ta3 el convento dc reli^iosas
rranciscas, habitad^ por las mismas, dehió pensar-
se desde luego en desi^,nar utro ediGcio de los
que se hallaban desl ►abilados. Así lo cnmprendió
esta Comision diri^iénduse en 27 de Setiembre
al presiJentc de la provinc,ial para manifestarle
que pudrí,T clcairse el map,nífico convento de Je-
suitas, desiĥnado ya antcrinrmente; por el Sc.
Garderera, ó !os clanstros bajos de S. Esteban,
no menos capaces por su extension que di^nos
por su relevante mérito. En 3l de llicicmbre,
contestando el Gefe político d estas insinuacio-
nes, indiraba ^lue nu era p^,sible ií aquella Co-
rnisiun el activar lu^ trab.cjos dcl llus^o pur fal-
ta de fondos, siendo csto tambien un insupera-
ble obstácu{o para prcparar el lucal últimamca-
te sefralado, cuya obra no podia hacerse sin con-
siderables surpa^. Iíízole, en virtud de esta co-
municacion, pres^nte la Central en ^;; de Ene-
ru, cuanto importaba el no perder de vista es-
tas tareas, á que nu solamcute debia acudir con
fondns la Uiputacion provincial, cumpliendo con
la Ite^,l órdcn rle 13 de Junio de 18ra4, sino
tambien cuu las últi,nas lcycs; y e q 1^ de 1Ia-
^^o se le vulvió á prenuntar cu.^l era el estado
de la formaciun del `^luseu, lcabiendo obtenido
i^ual respuesta quc la , ► ut rior en 1/a de Junin
últiuro, si bien el Ucfc pulítico añadc que estd
dispuesto á emplc^rr t^^do cl celo posible para
alcauzar al^1nas cantida^es de la lliputacion con ^
el objcto referido. La G^mision Gentral que ha
vistu pasar tanto ticmpo cn comunicaciones es-

tériles hasta ahnra, no aparta la vista de esta
rica província, de que tiene muchos y muy cir-
cunstanciados informes.

SANTANDIĴR.

I.a Camisiun de esta provincia qae tanto
cclo Ira manifestado en los trabajus relativos ú
la Sc;cciou tercera, no ha tenido ocasion de des-
ple;ar la misma actividod en 1os de la presénte,
Aunque scgun Ios antecedentes que axrstíari en
la secretaría de la Central constaba haberse re-
cobido e q la academia de dibujo los objetos dé
artes que procedían de los conventos suprimido ŝ,
todo lo cual puso la misma cn conoctmtento de
V. E. al recibir I+t absoluta neaativa que dirí^
{;ía el Gcfe político en ! 41 de I:nero de f 84^:
pedidos nuevos infurmes d la Gomision provin-
cial resultó de todo que se habían ena;enado co-
mo intítiles lo; currcíros tnencionados en la insi^-
nifícante cantidad dc ^a87 r^. La Comision Cen-
tral no duda sin emhargu de que enterada la Jun-
ta referida de tus ^lc,cus de la misma, no desa-
provechará mediu alDuno para recoger y custo-
diar aqucllos objetos cZue pur su ►néritu particu-
lar lo requieran.
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SCGOVIA.

I:I e^^m^n dcl etpedicntr, de esta provincia
diú fr c•onoccr f^ la Ccntral duc existían rennidos
tn los salunc^. cicl palacio cpiscopal 38(i cu^rdros,
á cr)r^o dc un dircctor r ba•jo un rcglamcnto
cspéc.ial para su go},icrno. LI primrr cuid,tdo
fu(, pues, el de adclnirir un catáln^o razonado
de acluellas prorluccionc^, en el caal const+rsen
torl+)s las rec:^^;idas, tanto dc pintura curnn de
esci^ltura; r parir cuuse Ĉuirlo oficró al presidén-
te `ilc la C^mision, rlue con fecha 27 de 1Vlapo
dcl presentc airu participaha riuc no le habia sido
poŝrl^le lle^^ar ^r c•abo esta tarea por carecer de re-
cursos, ai)adicndu yue la falta de luc,cl para es-
tablécer de('iuitivamente el llu,cu habisr sidn tam-
bieti causa dc c>t7 involunt^)ria dcmora. lata Co-
mision, clne seDun las comnnicaciones antcriores
suponía que se hallaba ayurl iua,^la:lu en parte
sebura, prenuntú nucvamcntc al Gefc político las
cansas c^uc in)pedí+)u el quc cuntlDUaSC cn cl pa-
laciu episcopal, y en 1'a du Juni^) se evacuó di-
cbo infurme, nu qucd^^ndo duda al^nna fi la
Central de lus ju^tos motivos que olrii^,)ron h la
Comision de Serovia ^í s^.)licitur el edifi^:io dc la
quc fuG parroquia dc S:^n Juon, como en 2^
del mismo rnes tuvo la honra c^ta Junta de po-
nerlo en el ^nperinr conocimicnto de V. L. EI
buen desempei^u de los trubajos de la Ser,cion
antecedente hacen creer que, removidos estos,
obstáculus dé cima la Gomisiun de Scaovia 4 las
iadicadas tareay.

(Se continuará.)

Juxqado segundo de pr:inera instaracia de esta
Ciudad de CúrdoLa y sn partido.

! ' D, Salvador de Raina Ródriguex, Ma-

gislrado de la ^encia !!e Ganarias, y Jues
de prinrtra inslancia del segunrlo juzgado dt

dsla Giurlud de GOrúoGa y su partidv &c.

.-. Ilago saLer: que en dicho juzgadv y por

^estimonio del in^rascripto escri Guno se sígnen
aulus á virtud de Carta órden del superior. tri-
bunal del territorio por coGranza ,le costas á
^ts• teslamentaría de D, Anlunio Yir,ail yO uiiio-
hes y para hacerl.is eJeclivas /re mandurlo en
providtncia de esle diu s` sriyurn rí príGlica sr^-
basta para su enagenaciun dns Casns de lu
propiedad da lu mísrna, sí/uur/as en esla Ga-
Pilul, unu en las Gr^lle^as rle Santa 11I^irlre,
número 1^, rttasadas en 1854 rs, y ulrus
tn ld Culle de Prias rrírn. J, rlree !o estrin en
1a Ctsntidad de 4887 por termino cle trein-

ta dtas cúJ^o rernate se ha de celeGrar en

mr, Casas audrr.nci^i cnlle r/e Jesus 11^rrríu^ el
dia ^0 rlc 0/ar•co ri la.c 11 de su m^ritanlr,
Darlo tn (ú"llOGti ri 17 rle FeGrcro dc ^ 2146.=
Salvador de Reina=José Rr:riyuez.

AV[S4 I3i['ORTAN3'E.

Los Sres. Flor p compai)ía Jardineros de
Leon de rrancia, que .^caban de IleDar de dicho
país, p que pnr I► ri ►nera vez tienen el honor de
ofrecer á este re^petable público, los productos
de sus jardines, tantu en Arbustus de ílnres,
cel)olletas de idem de muchas clases p úrbole-
I'rutales de toda esp^^cic, csperan duc los seños
res inteliácntes p aGriunadus, favorecerón su al-
macen establecido p abierto de^de. hup, Café da
San Rafael.

AnVER'CENCIA. Solo permanecer5n en esta
ocl ► o dias.

A^^ISO.

SQ I^a presentado en esta un Profesor den-
tiyta, el cual tiene el honor de ofrecer sus ser-
vicios á este ilustrado vecindariu en el uso de
su facultad, hacc dicntes arti(iciales dc tudos ma-
teriales, limpia la dentadura sin uwr ninoun lí-
quidu por scr pcrjudicial fr dicha dcnladura, em-
pluma las muclas quc estfin c:cariad,)^, cura to-
da esper,ie de enfermedadcs dc la boc^), vende
polvo^ para limpiar la deutadura, comu it;ualmen-
te botes da Upiata p^rra la; encías que,e^tán en-
fcrmas ó san^uinuleutas, a(irma I^s dicntes quó.^
se menean, 1 ► abtendo trabajadu en las principa-.,
Ies Capitales dc hapaña. Estc Profesor os disci-.
pulo del llentista de S. 1V1. p del Cole^io d^^^
Francia. -

Se advicrte fi las personas quc quicrnñ uti-,
lizarse de sus scrvicius quc en este tnes mar-
cha para la Cúrte , habicndo hecltu ya, al-
gunas operaciunes fi varias pcrsonas de esta Ca-
pital. Yive en la posada dcl Potro.

PNCCIOS.-Un paquetc dc pulvo, ^ ri. Dii^
bote de Opiata, 8, ,

• . OTI;U.

Quien qrtisiero arrendar desde 1.° de jEne-
ro dc 18 ^7, cl cortiju dcl l;ncincño, situ^tdu ^tj
la campiña de Córdoba, de cal)ida dc tcrcio 2$^
fanenus de primera clase , c^r^.)^. dc; tuju; con
I^u:'nos ñranc,^os,, acudirfi á tratar con, cl. Sr, ll^
Jo^í; t^ernanrlaz ' dr; Cúrduba, yuc vivic en csta
(;iudad casu del )Ĵscmo. Sr. Uuque de Almo-
dovc:r.

GÚ1tU0L'A: IJII'ItC\T:1 DE D.. JGAN ^IAIr'1'É,
' CALLL: LE LA L'S(^AR1'IiRIA t1OSi. 1':i.
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